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Universal en.Washington, el 15 dejnnio 
d-, 1897, aprobada por el Oongreso Na
cional en 17 <le mayo último, manda
da á ejecutar por el Presidente de ta 
República, en 14 de junio del corrien
te año, y que comenzd.rá á regir et 1? 
de enero próximo, se observaráu las dis
posiciones siguientes: 

1 • En todo envío sujeto á derechos 
de tránsito marítimo, de 15 francos por 
kilogramo de cartas ó Tarjetas Postales 
y de l franco por kilogramo de papeles 
de negocios, impresos y muestras, He co
bra-rá, además del porte, el sobre-porte 
de 25 céntimos por porte simple para las 
cartas, de 5 céntimos para tarjetas 
postales, y de 5 t·éntimos por carla 50 
gramos de los demás objetos, de con
formidad con el kiciso l? del número 
2° de) artfcolo 5? de la Convención. 

2ª El <lerecho de certificación por 
cada euvfo, inclusive la entrega de un 
boletín de depósit.o al remitente, .sed 
de 50 céntimos de bolivar, de acuerdo 
con el iuciso 2~ del número 2, del ar
tículo 6º de la Convención y del párrafo 
2 (II) del Protocolo final. 

3ª El derecho que se cobrará cuando 
el remitente de un objeto certificado 
quiera obtener un aviso de recibo, será 
de 25 céntimos de bolivar, é igual dere
cho se aplicará á las solicitudes de infor
mes acerca de la suerte ele un objeto 
certificado, si el remitente no hubiere 

-satisfecho el del aviso de recibo al acto 
del depósito, conforme al número 3° del 
artículo 6º 

4ª No se acepta la responsabilidad, 
eu el caso de pérdida de un objeto 
certificado por causa de fnerza. ma
y.or á qne se contrae el número 2 del 
articulo 8". 

5" No se aceptar{m los envíos cali
ficados de "Expresos." de que trata el 
artículo 13. 

6" • Se aceptaráu las ta.i:jetas posta
les ¡noveuieutes de la industria par
ticular, conforme al número 6° del ar
ticulo XV del Reglamento de 111. Con-

. vención. 

Artículo 2° 
La Direccion General de Correos re

glamentará las fórmulas para el servicio, 
de acuerdo con la Convención. 

Articulo ;Jº 

F.:l Ministro <lf'I Correo.._ y Telégr11fos 

queda. encargado de fa e.iecución <le este 
Decreto. 
• 

1 Dado, firmado lle mi mano y E.ellado 
con el sello clel Ejecutivo Nacional en 
el Palacio Federal, en Caracas, íi 12 de 
noviembre de 1898.-Año 88'! de la lll- , 
dependencia y 40° de la Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 
El M:inistro de Correos y 'felégrafos! 

\ J. L. ARISMENDI. 
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Decreto Ejecutivt1 ,Je 14 de novieml>rc 
. ele 1898, crt:ando la Tesorería tle Oo· ' 

rreos y Telégrafos. 

IGNACIO ANDRADE, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 18 <lel ar
ticulo 76 de la Constitución Nacional 
y para la mejor ejecución de la Ley 
de Correos y Rt,glamento de Telégra
fos, 

' D,,creto: 

Artículo 1~ 1 
Se esta hlece la Tesorei·ia. de Correos 

y Telégrafo11, la cna,l se entenderá. ex
-clnsivamente con la administración de 
la renta de aml>os ramos, en conformi
dad con las atrilmciones que le señala. 
el pres~nte Decreto. _ 

Artíenlo 2º 
Couforme con las disposiciones lega

les, es renta üe Correos y Telégmfos, 
respectiva.mcnfA•., el producto de las es
tampillas, t,arjetas y bnlt.os postales, y ' 
el de las oficinas telegráficas é im¡mcs
to de los cablegráficos y telefóuicos, las 
mnlt11s y cualquiera otro producto que 
ingrese por el 1·es1>ecto indicado. 

Artículo :1º 

Los ingresos de los mmos de Co
neos y Telégrafos se deposi ta.r{m en 
el Bi\nco de Venezuela, de conformidad 
con el contrato que este Instituto tiene 
celebrado con el Gobierno :N'aciomtl. 

§ úniro. El Ministro <le Oorreos y Te
légrafos girará sohre la renta de sn ramo 
por el mismo procedimiento y tramita
ción qne emplean lo8 1\linisterio~ de 
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lnstrnc~ión Púl>liea y de Obras Públi
cas, respecto á sus Tesorerius. 

Artículo 4:n 

La Contaünría del Tdégrafo Nn
cioual se r,ifumlirá en la Tesorería de 
Correos y Telégrafos cremla. por el pre
sente Decreto, y tendrá el siguiente per
sonal: 

Un TeRorero. 
Un Co1itador Cajel'o, 
Un Adjunto Tenedor <le Libros .. · 
Dos Oficiales auxiliares y 
Un Portero. 

Artículo liº 

, }'11 Tesorero (le CorreoR y 'relégrafos. 
y el Contador Cajero, sotes ,le tintr11r en 
el ejercicio ele 1:1us funciones, prt:1stará11 
fianza pecuniaria por la cantidad que 
ílge el M:i.J1istro de Correos y TelégrA.
fos. 

El fiador clcl>e:·{L ser persona conocida, 
mente ahonadn. 

Artículo (l~ 

El l>ii·ector General de Correos, el Di-
1·ector <lel Telégrafo Naciouul y cacla uno 
,le los Administradores Principales y Su
balternos ele Correos, y los Jefes de 
las Oficinas telegr(lficas ele la Hepúbli· 
ca, remitirán memmalmente, á la. Teso
rería de Cor}eos y Teléirrafos, los pri
meros, una relación detallada del mo
vimiento de sus Oficinas, y los segun
dos, la misma relación junto con el 
legajo (fo originales ()flciales y particu
lares. 

Artlcnlo 7° 

Lns Oficinni:1 encnrgadas del servicio 
de bultos postales, remit-ir{rn también 
mensualmente ÍL la Dire.cción General 
de Correos nna relación· tle la entrada 
y salida. ele los bultos, con los porme
nores que la Ley ordena y con espe
cificación ilctalladn de lo producido por 
tal respecto, lo que sA remitirá á la Teso
rería de Correos y Telégrafos. 

Articulo 8° 

Parn el p11go de las cuentas por de
recho de tránsito de la corresponden
cia internacioual con las Oficinas de la 
Unión Postal Universal, el Directo1· Ge
neral de Correos remitirá al Ministe
rio de Correos y Telégrafos la cuenta 
debidamente coiuprobada y liquidada 
para los efectos del pago correspon
diente. 

.artículo o~ . 
Bl personal de la Tesorería de Correot. 

y Telégrafos, se nombrará directameu
t.e por el )Iinisterio del ramo, sns suel
dos serán señalad.os por Resolución es
pecial y tenurá las atribuciones que le 
señala el presente Decreto. 

Articulo 10. 
Son deberes del Tesorero ue Correos 

y Telégrafos: 
1° Cumplir l!!.s órdenes que le comu-

nique el Ministro del ramo. · 
2° · Cnidar de qua las cuentas ,le la 

Oficina E\O lleven con el día, haciendo 
cliariamentc el balance de la Caja para, 
los efectos d~l tanteo que debe pasarle 
la autoridad com11etepte, el dia último 
do cada mes. 

9° · Pasar mensualmente á la Sala ele 
Centralización, copias de las partidas del 
Manual para. los efectos de ley. 

4° Remitir fi la Sala de Examen, en' 
el periodo legal, toclos los libros y do
cumentos que constituyen la cuenta ele 
su ndministración, paro. sl'l clebido exa
men. 

5° Formar las relaciones clel movi
miento financiero de las Oficinas de 
Correos y -relégrafos que hayan· tle pre
sentarse al Ministerio respectivo. 

Gº Desempeñar las funciones de 1111-
bilitado para 111, clistribución quincenal 
del presupuesto de las Oficinas de Co
rreos y Telégrafos, con excepción de 
lns que se paguen por las respectivas 
oficinas del Banco de Venezuela, ele 
las que llevar{, el registro correspon
diente. 

7'! Liquidar el presupuesto quincenal 
de cacla. una de las Oficinas de Correos y 
Telégrafos. 

8° Firmar los cuadros del movimien
to general de Correos y de Telégrafos, 
en cada año, para el informe que ca<ln. 
uno de los respectivos Directores debe 
t>resentnr al'Ministerio de Correos y Tc-
1<-brrafos·. 

9'! Participar en cadn. caso {L los 
Dire.ctores de las Oficinas ele Correos 
y Telégrafos, ln.s irregulariclatles que 
notare en la contabilidad de las Ofi
cinas de su dependencia, quient!S í, su 
vez lo participará.u al 1\linistro del 
ramo. 

10. AsiHtir á las oficinas todoR los 
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dins c\e \a'bor de ·11-.1o1 8 á hu~ 11 a. 111 ., y lle 
las 2 1\ las 5 p.m. 

11. Distribnir las m1tampillas y tai:ie
tas postaleH entre lo:t Agentes ele su de
peudeucia ; y 

12. Pasar mensn1llmente al l\liniste
,. rio da Correos y Telégrnfos el est-atlo ele 

In Caja. 

Artículo 1 L. . 
Son deberes del Coutaclor ü11jero : 

tn Llevar un libro de Oaja para los 
uientos que omtrrun diariamente, que
dando sujeto á los dem1ís preceptos est.n
blecidos en el régimen de la Contabi
lidad fiscal. 

2° . ·Llevar In. cuenta cou el día, con
forme á los modelos proseritoH por In mis
ma Contn.l,ilidad. 

a~ üorrer con las liquidaciones y la 
correspondencia. 

4º Centralizar y e.xaUJinar laA cuen
tas que remitan lat-1 Oficinas ,le Correos 
y Telégrafos, sep1mulame11te, y org:mi
zar el a~hivo. 

5'.' Llev,u los siguie11t.es lil>ros: . 

Uu libro de cuentas· corriente11 pa
ra las de la rniú11 Postal Universal. 

.Un libro para la cnenta de entrada 
y salitln. <le Bultos Postales y producto 
de ellos. 

Un jornal y un mayo1·. 

Un libro de existencia, y 

Un eopiador de correspondencia y 
demás 'libros auxiliares. qne sean ne
ee1mrios. 

on Cortar y ce1·rar por semestres, en 
30 tle junio y 31 de diciembre de catla 
aiio, la cuenta general ele ambos ramos, 
y remitir lol.-1 comprobantes í, la- Sala 
de Examen de la Contaduría (teueral de 
Hacionda. 

.Artfcul~ 12. 

Los agentes de estampillas postales 
loi- nombrarí, el l\linistro del ramo. de 
una terna qne p1·e11e11t.ará. el Tesorero de 
Correos y Telégrafos. 

, único. Est.01:1 agentos prestaráu tiau
zal real 9 personal antes de entrar en 

. el ~jercicio ele sns funciones, por la 
suma <le B 400 á B 1.200 í, juicio y í, 
satiMt'acción del ::\finistro tlt1 Correos y 
Tel~gra.fos. 

Artículo 13. 
Los demí1s empleaclos estarán ha.Jo 

las ilun1:1diataM órclenet1 .clel 'fesorero de 
Correos y 'felégmfos, y sus, obligacio
ne1:1 serán las que éste les sefinle. 

Artículo H. 

Las atribuc:iodes ele los Agentes de 
estampillas postalm~, se les señalarán 
por Resolución especial, nsí como tam
bién la comisión que devengarán por sus 
servicios. 

· Artículo 15. 

El prtseute Decmto principiará í, regir 
el día 1 & de enero del entrante uiio. 

Articulo 16-

Se deroga cualquier ot1·a di1,1poliicióu 
contr1u-ia al presente Decreto-

Artícn lo 1,. 
El l\Iinistro de Correos y Telegrafo~ 

quecla eucaugado ,le la ~jecución "" este 
Decreto .• 

Dado, firmado de mi mano y sellado 
con el Sello del Ejecutivo Nacioun.l en 
el Palacio Fed~rnl eu Caracas, á 14 de 
noviombre de 189S.-Año 88° de la In
dependencia y 40- ele In. Federación. · 

IGNACIO ANDRAUE. 
Refrendarlo. 

El l\linistro de Correos y Telégrafos, 

,l. L. ARISMENDI. 
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Resolución de 16 d<' noviembre ,le 18!)8 
di.~poniemlo q1u /Qs buque.~ que 1>a-
11en al 1.'erritorio Colún. <Í oc1tJ>ar.<Je 
<lt• la 1>e!wa, d,•ben proi•euse de sal 
en Ltt G11afra. ó ,m c1utlq11iera fl,, la!' 
sali1ws tle 'la Reptíblica. 

J<Jstados Cni1los de Vene1.uela.-Minis
teifo do Hacienda.-Dirección de Sa
linas.-üarneas: 16 <le noviembre ele 
l:-lHS.-88'.' y 411º 

Res1wlto: 

Tnfürmmlo el Gobierno de que el gre
mio de pescadores en Loi.;1 Roques y La, 
Orebila, no consnmeu en sus treneR sal 
comprada 1-1iuo que la extraen anual
mente y de manera furtiva. do las Sa
linas que existen en dichas IslaK, y 
nomo esta práctica e1-1 altamente pei:jn-
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